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RESUMEN 

 

La presente indagación se llevó a cabo con el fin de determinar y establecer el índice de 

violencia familiar en los años 2020-2021 en comparación con el año 2019 antes de 

Pandemia por COVID 19, Bagua, Cuál es el índice en  la realización del cometido delito 

de Violencia Familiar en donde las víctimas son violentadas sean de forma psicológica y 

física deliberadamente, esto se da en el entorno doméstico y cuando suele darse fuera del 

entorno domestico estos actos de agresión tienen que darse con parentesco consanguíneo 

o afinidad sentimental, durante los años 2019 – 2020, 2021. 

 La muestra de estudio estuvo conformada por las cantidades de denuncias presentadas 

en sede policial o fiscal de las víctimas de este delito que fueron o son violentadas 

frecuentemente. El presente trabajo corresponde a una investigación cuantitativa, 

descriptiva, de tipo básica. 

Para ello se evalúa la información obtenida de los resultados, lo cual es posible gracias a 

las herramientas utilizadas, como la recolección de datos, medios electrónicos. Se 

procesan mediante estadística descriptiva y se presentan en tablas y gráficos para una 

mejor comprensión de los lectores y de la comunidad interesada en estos temas, los cuales 

se desarrollan de manera clara y específica, referentes a las preguntas de investigación, 

objetivos e hipótesis, dando como resultado el análisis de las cuestiones planteadas y 

debatidas, y del mismo modo extraer conclusiones. 

Palabras Claves: Violencia Familiar, entorno doméstico, Violencia Física, Integrantes 

del ambiente familiar, Factor Familia, Violencia Psicológicas, Índice de la realidad 

Problemática. 
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ABSTRACT 

 

This present inquiry was carried out in order to determine and establish the rate of family 

violence in the years 2020-2021 in comparison with the year 2019 before pandemic by 

COVID 19, Bagua, which is the rate in the realization of the crime of family violence 

where the victims are violated either psychologically and physically deliberately, this 

occurs in the domestic environment and when it usually occurs outside the domestic 

environment these acts of aggression have to occur with blood relationship or sentimental 

affinity, during the years 2019 - 2020, 2021. The study sample consisted of the number 

of complaints filed with the police or prosecutors by victims of this crime who were or 

are frequently assaulted. The present work corresponds to a quantitative, descriptive, 

basic research. 

For this purpose, the information obtained from the results is evaluated, which is possible 

thanks to the tools used, such as data collection and electronic media. They are processed 

through descriptive statistics and presented in tables and graphs for a better understanding 

of the readers and the community interested in these topics, which are developed in a 

clear and specific manner, referring to the research questions, research objectives and 

hypotheses, resulting in the analysis of the issues raised and discussed, and likewise draw 

conclusions. 

 

Key words: Family violence, domestic environment, physical violence, members of the 

family environment, family factor, psychological violence, index of the problematic 

reality. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

La familia es parte fundamental del desarrollo humano, es en donde se forjan los 

valores, creencias, pensamientos y también nos brindan herramientas para sobre 

llevar situaciones de la vida diaria; la familia es la encargada de brindar un espacio 

adecuado para que cada miembro de la familia se desarrolle de manera adecuada, 

tanto emocional, afectivo, educacional, etc. Sin embargo, en muchas ocasiones la 

familia es la primera en ocasionar carencias.  

La Violencia Familiar, es una problemática que ya no sigue siendo aislada, al 

contrario de ello, los índices de violencia familiar han ido incrementándose de 

manera preocupante con el pasar de los años, hoy en día el término violencia 

familiar es muy escuchado por todos los medios de comunicación. 

 Pero ¿Qué es la Violencia Familiar? Se puede definir a la Violencia Familiar como 

todo comportamiento abusivo con la finalidad de controlar a algún miembro de la 

familia. 

Asimismo, se sabe que la violencia es una de las problemáticas que afecta no solo 

a nuestro país, sino también alrededor de todo el mundo, por lo cual se puede 

afirmar que muchas personas han sufrido de algún tipo de violencia en algún 

momento de sus vidas, pero lo más preocupante de esta situación es que en ciertos 

casos como epidemias, pandemias como fue el caso del año 2020, 2021, las medidas 

de protección y prevención se vieron limitadas debido a la existencia de contagios 

como es en este caso por COVID 19. 

A ello el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, MIMP (2020), expresa 

que debido a la coyuntura o aislamiento por la pandemia del COVID-19, los índices 

de violencia familiar han aumentado debido al confinamiento, por lo cual desde el 

mes de marzo hasta el mes de mayo del año 2020 se han reportado más de 30, 000 

llamadas a la línea de ayuda de violencia familiar. 

Por los motivos anteriormente mostrados, se ha elaborado la presente tesis, acerca 

de la Violencia Familiar y su prevalencia durante los años 2019-2021, 

específicamente durante el confinamiento por la pandemia COVID-19, por otro 

lado, se verá a profundidad la existencia de violencia doméstica en la ciudad de 

Bagua, abarcando casos y porcentajes de esta problemática en la ciudad de Bagua. 
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Es por eso que esta tesis nos ha permitido distribuir la investigación en 06 ítems, 

donde el ítem I que tiene por nombre Introducción, denota una breve descripción 

de manera general en relación con la Violencia Familiar, especificando el problema 

principal, sobre la afección en las víctimas, mostrando en el mismo apartado la 

problemática del tema, objetivos específicos y general de lo que se busca con esta 

investigación. 

1.1. Objetivos de la investigación 

Objetivo General 

Determinar el índice de casos de Violencia Familiar en los años 2020-2021 en 

comparación con el año 2019 antes de Pandemia por COVID 19 en la ciudad de 

Bagua 

Objetivos Específicos 

 

 Establecer particularidades generales sobre el delito de Violencia Familiar en 

los años 2020-2021 en comparación con el año 2019 antes del confinamiento por 

COVID 19 en la ciudad de Bagua. 

 

 Determinar el número de casos sobre el delito de Violencia Familiar en el año 

2020 en épocas de pandemia. En la ciudad de Bagua. 

 

 Determinar el número de casos sobre el delito de Violencia Familiar en el año 

2019 antes de pandemia. En la ciudad de Bagua para comparación con los años 

en épocas de pandemia antes mencionados. 

 

Esta investigación tiene por conveniencia tomar algunos autores que definen o 

describen taxativamente acerca de la Violencia Familiar, a criterio podemos 

expresar que la Violencia Doméstica es un problema social que sucede en la 

mayoría de los países del mundo y se precisa como el manejo intencional y 

frecuente de la fuerza física y agravio psicológico por parte de los miembros de la 

familia para manipular, controlar o agredir a un miembro de la familia. 

A nivel nacional Reátegui, M (2019) registró una cantidad de 2698 casos de acuerdo 

a las instituciones de atención (Centro Emergencia Mujer, Comisaria de Bagua, 

Despacho Fiscal de Violencia Familiar – Sede Bagua) 119.78 de atenciones de 
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denuncias y casos de violencia familiar mediante la llamada telefónica de 

emergencia y auxilio, de las cuales el 82% lo realizaron mujeres que evidenciaron 

los hechos, el 40% por las mismas víctimas, de todo este índice se obtiene que el 

43 % fueron violentadas físicamente. 

En el ámbito internacional, tenemos a la ONU (Organización de Naciones Unidas - 

2021), en su investigación tiene un índice alto del crecimiento de la Violencia contra 

las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar. 

Se puede observar que en épocas de pandemia de COVID 19 se ha exacerbado 

estableciendo porcentajes del 54% de las mujeres fueron expuestas a violencia de 

manera indirecta o directa desde los principios de pandemia, en Kenya tenemos el 

80%, Marruecos 69%, Jordania (49%) y Nigeria (48%), Paraguay con el 25% 

debido a que no tuvieron la posibilidad de informar, las victimas encuestadas 

informan que se les negó la comunicación y la pedida de auxilio  

En el ámbito nacional, GOB.PE (2021) estadísticas del MIMP ( Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables) como parte esencial para el análisis a nivel 

nacional tenemos a la oficina de monitoreo y evaluación de políticas en su sistema 

de línea 100 y servicio de atención urgente muestra un índice creciente con un nivel 

alto en comparación con los años 2019, teniendo 119786 denuncias del 2019, 

235791 denuncias de las 2020 y 208199 denuncias en el año 2021, en el SAU 6311 

denuncias en el año 2020 y 6190 denuncias en el año 2021. 

La existencia de barreras obliga y limitan que se den de forma eficaz las denuncias, 

estas influyen en gran proporción a que las mujeres y los integrantes del grupo 

familiar vuelvan a ser revictimizadas, debido a que las víctimas se ven limitadas a 

ejercer su derecho a la justicia y para que se den sus medidas de protección es un 

procedimiento tardío en donde no reciben una inmediata protección en el momento 

de su denuncia corriendo así peligro sus vidas. 

De cierto modo explica Luque (2019) nos dice que hay un gran incremento y 

considerable casos de Violencia Familiar y se dan de  diferentes factores, 

incluyendo la falta de eficacia en las normas que nos proporciona el estado para las 

víctimas y su protección de violencia en el medio familiar, otro de los factores que 

el autor considera por lo que se da la violencia familiar, es debido a los operadores 

jurisdiccionales de justicia por su falta de efectividad y compromiso ya que son los 
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encargados de elevar  y ejecutar las medidas para su protección a favor de las 

victimas ya sea por maltrato físico, psicológico y sexual. 

Así también, como antecedente local tenemos que más de 480 casos de Violencia 

Familiar, Diario el Peruano (2021), se dan en el transcurso de los meses, donde las 

mujeres y niños que fueron tratados o atendidos en Amazonas, se llevaba ese 

promedio de casos hasta junio del año 20221, especialmente en la ciudad de Bagua 

y Chachapoyas como tal, las mismas victimas que fueron atendidas por el CEM 

(Centros Emergencia Mujer) declararon que la atención y los servicios fueron 

esenciales para ellas. 

Las autoridades encargadas del centro tuvieron la supervisión  de la Viceministra 

de la Mujer (GRECIA ELENA ROJAS ORTIZ), quien constato que los servicios 

se brinden con total normalidad  y se aplique el protocolo necesario para la no 

proliferación del COVID 19, dando cuenta también que  a pesar de que en ese 

entonces ya se permitía el transito libre sin restricciones de normativas que te 

exigían quedarse en casa, se puede suponer que las personas pudieron salir para 

denunciar estos hechos de violencia y se pudo dar un incremento de casos 

denunciados que fueron callados durante el año de confinamiento del 2020, por ello 

se pudo observar un golpe abrupto en el 2021 de denuncias y casos de víctimas 

violentadas. 

Finalmente, Torres, L (2020) en un análisis realizado para conocer la situación de 

salud distrital de Bagua, la red de salud en su investigación estipuló la existencia de 

la violencia familiar como problema del estado de salud, teniendo como atendidas 

por agresión a 165 víctimas y un calificativo de 7 ítems como priorización, con un 

nivel 11 de problema de salud en la ciudad de Bagua, durante la época de pandemia 

no solo fue una priorización la atención de la epidemia de COVID 19, como 

problemas de salud también se agregó dentro de ellos la violencia intrafamiliar 

como problema prioritario. 

La presente tesis continuará de la siguiente manera: el ítem II, Material y métodos, 

aquí se hace mención a detalle el tipo de investigación, diseño de investigación, 

población, muestra, muestreo, métodos, técnicas, instrumentos de recolección de 

datos, procedimientos que se aplicará en toda la investigación. 
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En este apartado del ítem III Resultados daremos a conocer todas las encuestas y 

entrevistas aplicadas a todas víctimas mediante tablas y figuras. Tenemos también 

en el ítem IV Discusión donde analizamos todos los datos de una realidad 

problemática y así mismo comparamos los resultados con los objetivos planteados 

para esta investigación. 

En el ítem V Conclusiones, aquí hemos llegado a terminar de analizar todos los 

datos de la recolección de datos mediante solicitudes ante las instituciones 

encargadas y se llegó a la conclusión de que se resolvió la problemática en sí, dando 

por resultado una confirmación preocupante a la realidad vivida, el ítem VII 

Referencias Bibliográficas y anexos pertinentes. 
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II. MATERIAL Y MÉTODOS 

 

2.1. Tipo de Investigación 

 

La investigación es BÁSICA porque la investigación está dirigida a adquirir nuevos 

conocimientos de manera organizada y metódica, con el único propósito de ampliar 

el conocimiento. 

 

2.2. Diseño de Investigación 

 

Es de un diseño CUANTITATIVO – NO EXPERIMENTAL. 

 

2.3. Población, Muestra Y Muestreo 

 

1.  Población 

La población para la presente investigación estará integrada por (100) 

casos denunciados en las instituciones de justicia: la comisaria de la PNP 

(Policia Nacional del Perú) de Bagua, Fiscalía de Violencia Familiar - Sede 

Bagua, por las personas víctimas del delito de Violencia Familiar en 

pandemia por el COVID 19 en Bagua años 2020 – 2021. 

2. Muestra 

La muestra comprenderá el total de la población considerada para el 

estudio, teniendo en cuenta criterios de inclusión y exclusión, la muestra 

será de aproximadamente 100 denuncias por delitos de violencia 

intrafamiliar. Para la captación y obtención de la posible muestra, se 

realizarán todos los ajustes que sean necesarios para la ejecución del 

proyecto. 

3. Muestreo 

El tipo de muestreo a consideración será el muestreo no probabilístico por 

conveniencia. 
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2.4. Métodos, Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos y 

Procedimientos 

1. Método 

 Este tema de investigación se realizará de forma DESCRIPTIVA. 

2. Técnicas 

 Encuestas, se realizó una guía de cuestionarios de preguntas a los 

encargados de cada entidad competente de administración de justicia de 

las víctimas de Violencia Familiar, con el fin de recolectar bajo su criterio 

y opinión si existió o no un incremento de violencia familiar en los años 

de pandemia con el mandato de inmovilización y la prohibición de salir 

de casa. 

 Análisis documental (toda la información brindada por las entidades 

que aceptaron contribuir con información para la presente investigación) 

– ficha de recolección de datos. 

3. Instrumentos 

 

a) Fichas de recolección de datos. 

b) Ficha informativa. 

c) Guía de breve encuesta. 

4. Procedimientos y Presentación de Datos 

 Primero: realizamos visitas a la fiscalía de Violencia Familiar – Sede 

Bagua en donde se me permitió conversar con el fiscal, en la cual le 

informé sobre mi investigación y la necesidad de obtener la cantidad de 

casos de los años 2019,2020 y 2021 de denuncias de Violencia Familiar, 

se me informó que se debe realizar la solicitud a la sede central de 

Chachapoyas para que el superior autorice al fiscal provincial de Bagua 

brindar dicha información. 

 

 Segundo: fuimos a consultar a la Sede Fiscal superior de Violencia 

Familiar de Chachapoyas para obtener información de como pedir estos 

resultados, para lo cual se nos informó que por  la carga procesal existente 

y otros sistemas legales pendientes la respuesta a esta petición demorara 
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ya que se están dando prioridad a solicitudes con responsabilidad legal y 

la área encargada de estos casos no se encuentra disponible, sin embargo 

presentamos la solicitud y se nos brindó la información a quincena del mes 

de noviembre del 2022. 

 

 Tercero: realizamos solicitudes y consentimientos informados para 

presentar en la comisaria de la PNP (Policia Nacional del Perú) de Bagua, 

solicitando una reunión para una conversación informativa con el 

encargado del registro y conteo de denuncias, se nos informó que se tiene 

que realizar de forma idónea la solicitud para la presentación de conteo de 

denuncias. 

 

 Cuarto: se nos negó el acceso a una reunión con la encargada del CEM 

(Centros Emergencia Mujer), debido a la carga laboral existente de la 

misma y se le excluyó para la recolección de información para la 

investigación.  

 

 Quinto: Una vez obtenidos los resultados, se discutieron 

adecuadamente los objetivos planteados, la jurisprudencia junto con las 

evidencias de varios sitios web que muestran los índices de violencia 

familiar denunciados y alegados. 

 

 Sexto: presentar, organizar y procesar los datos obtenidos para su 

análisis e interpretación mediante estadística descriptiva. 

 

 Séptimo: Sacar conclusiones después de analizar y correlacionar los 

objetivos que nos marcamos. 
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III. RESULTADOS 

 

En esta fase del estudio se realizó un análisis de toda la información obtenida de las 

entidades encargadas de este delito de Violencia Familiar en la ciudad de Bagua. 

Más de 100 fuentes de hechos corresponden a su vida real en la vida cotidiana. 

Utilizando estadísticas descriptivas, tablas presentadas y explicadas en detalle, que 

permiten confirmar las hipótesis propuestas y sacar conclusiones de acuerdo con 

los objetivos planteados.  

4.1.   Tabla y figura 

  Tabla 1. Casos de denuncias de Violencia Familiar años 2019. 

                          DENUNCIAS     

                         TOTALES 

CASOS 

RESUELTOS 

CASOS  

PENDIENTES 

A NIVEL 

POLICIAL 

533 533 00 

 A NIVEL FISCAL 70 68 02 

 Elaboración propia. Fuente. Policial y Fiscalía 

         Figura 1. Casos de denuncias de Violencia Familiar años 2019 - Bagua. 

 

 

 

 

 

 Elaboración propia. Fuente. Policial y Fiscalía 

Interpretación: Lo que podemos interpretar de la tabla es que, en el año 2019, obtuvimos 

que la cantidad de 70 denuncias, 68 están resueltas y solo 02 quedan pendientes como 

denuncias recibidas por la fiscalía de Violencia Familiar – Sede Bagua y esto solo a nivel 

de su sede fiscal, 

Por la entidad de policía Nacional Del Perú – Sede Bagua, tenemos, que se recibió un total 

de 533 denuncias, de las cuales en su campo policial el total de 533 denuncias trasladadas 

a nivel fiscal y ningunas pendientes dentro del año 2019. 

CASOS 

RESUELTOS

533

PENDIENTES: 00

700
100
200
300
400
500
600

CASOS POLICIALES CASOS FISCALES:

RESUELTOS : 6 8

PENDIENTES : 0 2

DENUNCIAS DE CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 2019- BAGUA

DENUNCIAS DE CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 2019- BAGUA
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Tabla 2. Casos de denuncias de Violencia Familiar años 2020. 

Elaboración propia. Fuente. Policial y Fiscalía 

         Figura 2. Casos de denuncias de Violencia Familiar años 2020 - Bagua. 

Elaboración propia. Fuente. Policial y Fiscalía 

Interpretación: Lo que podemos interpretar de la tabla es que en el año 2020 hubo en sede 

fiscal de la ciudad de Bagua la cantidad de 406 denuncias de las cuales 353 están resueltas 

y solo 53 quedan pendientes. 

Por la entidad de policía Nacional Del Perú – Sede Bagua tenemos que recibieron un total 

de 295 denuncias de las cuales ellas dieron parte a la (Fiscalía de Violencia Familiar -Sede 

Bagua) dejando así en su campo policial con 295 denuncias trasladas a fiscalía de Violencia 

Familiar y 00 pendientes dentro del año 2020.  

Se pudo obtener a través del CEM (Centro Emergencia Mujer) que el gran porcentaje de 

las personas víctimas de este delito se negaban a una asistencia médica, teniendo que la 

mayoría de denunciantes de estos actos fueron por medio de llamadas telefónicas a la 

comisaria y por la web de denuncias. 

 

 

                                       DENUNCIAS  

                                     TOTALES 

CASOS 

RESUELTOS 

CASOS  

PENDIENTES 

A NIVEL 

POLICIAL 

295 295 00 

 A NIVEL 

FISCAL 

406 353 53 

CASOS 

RESUELTOS

295

PENDIENTES: 00

406

0

100

200

300

400

500

CASOS POLICIALES CASOS FISCALES:
RESUELTOS : 3 5 3
PENDIENTES :   5 3

DENUNCIAS DE CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 

2020- BAGUA

DENUNCIAS DE CASOS DE VIOLENCIA FAMILIAR 2020- BAGUA
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Tabla 3.  Casos de denuncias de Violencia Familiar años 2021. 

                         DENUNCIAS  

                         TOTALES 

CASOS       

RESUELTOS 

CASOS 

 PENDIENTES 

A NIVEL 

POLICIAL 

293 293 00 

 A NIVEL 

FISCAL 

537 438 99 

Fuente: Elaboración propia con base en las solicitudes realizadas a las víctimas 

 

Figura 3. Casos de denuncias de Violencia Familiar años 2021 - Bagua 

 

 Fuente: Elaboración propia 

Interpretación: Lo que podemos interpretar de la tabla es que en el año 2021 como 

resultados hubo la cantidad de 537 denuncias en la Fiscalía de Violencia Familiar – Sede 

Bagua, de las cuales 438 están resueltas y solo 99 quedan pendientes. 

Por la entidad de policía Nacional Del Perú – Sede Bagua tenemos que recibieron un total 

de 293 denuncias de las cuales la entidad policial dieron parte a la entidad pertinente 

(Fiscalía de Violencia Familiar – Sede Bagua), dejando así en su campo policial con 293 

denuncias trasladadas y 00 pendientes dentro del año 2021. 

 Además, a ello se obtuvo también que entre el mes de junio y noviembre se dio el mayor 

porcentaje de denuncias en ese año, también la Fiscalía de Violencia Familiar – Sede 

Bagua. 
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IV. DISCUSIÓN 

Habiendo llegado a su parte resolutiva de este estudio y tras haber analizado los 

resultados de cada valor cuantitativo en la cantidad de cada año y tras las preguntas 

generadas a los encargados de recepción y seguimiento procesal de los casos de 

denuncias de violencia familiar, llegamos al punto de realizar la discusión 

respectiva, tomando como base para la misma los objetivos planteados, 

confrontando los mismos con perspectivas diferentes de otros autores: 

 

4.1. Como objetivo específico en primer lugar tenemos que establecer 

particularidades generales sobre el delito de Violencia Familiar en los años 

2020-2021 en comparación con el año 2019 antes del confinamiento por 

COVID 19 en la ciudad de Bagua. 

 

En la etapa de pandemia dentro del año 2020 se pudo vivir una época de 

sufrimiento, pero no solo se vivió sufrimiento por las muertes de familiares o 

amistades por COVID 19, sino que también apareció la pandemia de Violencia 

Familiar donde el confinamiento creó un nivel de altas posibilidades de violencia, 

la cantidad de casos por Violencia Familiar. 

 

Ante ello se brindaron líneas de auxilio las cuales fueron informadas por medios de 

telecomunicaciones, así también sobre las instituciones a las cuales podían ir a 

solicitar ayudar.  

 

Pero se puede observar que durante el año 2019 las víctimas o terceros que 

denunciaban estos actos de violencia lo hicieron de manera presencial en las 

entidades mismas y muy pocas veces a las líneas telefónicas de emergencia, a 

diferencia de los años 2020 y 2021, donde el índice más alto de denuncias se dio 

por medio de llamadas telefónicas sea o no de forma directa por las víctimas. 

 

Dentro de lo establecido El MIMP (2020), refiere que ante el aislamiento por 

COVID 19 en la pandemia han aumentado los índices de violencia familiar debido 

a la existencia de normativas que dictan las medidas de confinamiento, en cuanto a 
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la existencia de una línea telefónica de emergencia para casos de denuncias de 

violencia familiar desde el mes de marzo hasta el mes de mayo se cuantifico la 

existencia de más de 30, 000 llamadas a la línea de ayuda por Violencia Familiar. 

 

Así también en el 2021 el gobierno del Perú creó políticas para la protección y 

prevención de violencia para las familias, mujeres y poblaciones vulnerables, ante 

la implementación de la línea 100 para llamadas de emergencia y servicio de 

atención urgente. 

 

Se pudo obtener un índice con un nivel superior en los años 2020, 2021 en 

comparación con el año 2019 por medio de llamadas a la línea 100, obteniendo un 

muestreo de 119786 denuncias del año 2019, en el año 2020 más de 235791 

denuncias, 208199 en el año 2021 a nivel nacional, de otro modo se tiene que el 

SAU (Servicio de atención urgente) tiene un índice con 6311 denuncias en el año 

2020 y 6190 en 2021. 

 

Debido a la pandemia se prohibió el libre tránsito y se impuso el confinamiento en 

los hogares, muchas de las victimas lograron denunciar el abuso que vivían al ser 

maltratadas psicológica y físicamente mediante las líneas telefónicas (línea 100), 

que dio el Estado para ayuda y control del delito de violencia familiar dentro del 

año 2020 sea que denunciara un tercero por conocimiento de un hecho de violencia 

familiar o por la misma víctima. 

 

La Violencia Intrafamiliar en donde la mujer es el punto clave y constante para el 

desate de ira debido a lo vulnerable que es, así que ante un punto de vulnerabilidad 

los demás integrantes como los hijos, adultos mayores que también son un punto 

débil se encuentran ante un poderío y autoridad del hogar donde el hombre machista 

busca ser el único con autoridad para dominar el hogar y todas las reglas se dan 

bajo sus decisiones que no pueden ser refutadas. 

 

4.2. Como segundo objetivo específico se determinará el número de casos 

sobre el delito de Violencia Familiar en el año 2020 en épocas de pandemia, en 

la ciudad de Bagua. Es así que la existencia de casos en el año 2020 será 

contrarrestada con la investigación realizada y autores competentes del tema.   
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Torres Lenin en  el 2020, realiza una investigación; analizando la situación de salud 

distrital de Bagua, donde el investigador pertenecía a la red de salud de la misma 

ciudad, en el desarrollo de su investigación afirmó la existencia de la violencia 

familiar como problema del estado de salud, así calificando como problema de 

priorización en el nivel 11 de todos los 18 ítems existentes, además de ello por 

conteo de gabinete en reunión se calculó 165 víctimas atendidas de urgencia por 

maltrato físico por Violencia Familiar en Bagua. 

 

La Violencia Familiar es una violación grave a los derechos humanos de las mujeres 

e integrantes del grupo familiar, muy aparte de donde, cuando y como se da. Esta 

violencia en todo su aspecto puede afectar a la víctima en todas las etapas de su 

vida, es por ello que no se puede ignorar y hacer de la vista ciega ante estos hechos 

de violencia como acto delictivo contra la familia en épocas de pandemia de 

COVID 19. 

 

Que, con la declaratoria del Estado de Emergencia a nivel nacional, se dispuso la 

restricción del ejercicio de los derechos constitucionales relativos a la libertad y la 

seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, y la libertad de reunión y de 

tránsito en el territorio, estableciendo una serie de medidas para el ejercicio del 

derecho a la libertad de tránsito durante la vigencia del Estado de Emergencia 

Nacional; así como para reforzar el Sistema de Salud en todo el territorio nacional. 

 

Así teniendo como resultado, el cual se expresó en tablas después de la 

investigación que en el año 2020 durante pandemia la cantidad de denuncias de 406 

en sede fiscal y 295 en sede policial demostrando la existencia de casos de Violencia 

Familiar, de este modo conociendo las investigaciones de diferentes autores y 

diarios que realizaron se puede ver que existe un índice de denuncias o casos de 

violencia familiar, como es que tenemos que la investigación de la red de salud 

arrojo 165 casos atendidos durante la pandemia por área de emergencia. 

 

4.3. Determinar el número de casos sobre el delito de Violencia Familiar en 

el año 2019 antes de pandemia. En la ciudad de Bagua para comparación con los 

años en épocas de pandemia antes mencionados. La perturbación de los entramados 

sociales, el estrés, la falta de ingresos económicos, el menor acceso a servicios 
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sociales que requiera el agresor para la liberación de presión psicológica puede 

aumentar el índice y riesgo del delito contra los integrantes del grupo familiar.   

En la investigación del informe, en el año 2019 por parte de Micaela Reátegui Amat 

en la elaboración de reporte de evaluación y análisis del programa presupuestal 

0080, Lucha contra la Violencia Familiar, obtiene en su recolección de datos y 

análisis que por mediante llamadas a la línea 100 se obtiene que se atendió 119,786 

consultas, chat 100 y redes sociales en el mismo año se atendió a más de 1356 

denuncias sobre Violencia Familiar física y por medio del SAU tenemos en el 

mismo año que se atendieron 6097, dentro del CEM (Centro Emergencia Mujer) se 

atendieron 2698 casos. 

Se tiene que como antecedente al diario El Peruano obtiene una cantidad de más de 

480 casos de Violencia Familiar, en el 2021, donde la indagación se obtiene este 

número de casos solo entre los meses de enero a junio del mismo año donde se 

puede obtener que solo entre Bagua y Chachapoyas se da esa cantidad a nivel de la 

entidad del CEM (Centros Emergencia Mujer) de casos seguidos ante una denuncia 

presentada en su sede, debido a que ya se normalizaba el libre tránsito las denuncias 

empezaban a ser de manera directa en las mismas instituciones. 

 

De la investigación realizada se tiene que en el año 2021 obtuvimos 537 casos de 

denuncia de Violencia Familiar en Sede Fiscal - Bagua, 293 casos de denuncia de 

Violencia Familiar en sede policial. Se puede observar de los índices de 

antecedentes recolectados podemos denotar la existencia de casos y el incremento 

de la misma en cuanto a este año dentro de la pandemia por confinamiento COVID 

19. 

También comparando con los resultados tenemos que en el año 2019 antes de 

pandemia casos de denuncias con 533 en Sede Policial Bagua y 70 en Sede Fiscal 

- Bagua, demostrando la existencia de casos de Violencia Familiar.  

 

Comparando los años 2019 que en este caso no se daba aun la pandemia, ni el 

confinamiento por el COVID 19, se puede notar una cantidad de casos similares en 

los años anteriores, en comparación con los años 2020 y 2021 se puede observar 

tanto en Sede Policial Bagua y Sede Fiscal – Bagua, la continuidad y el crecimiento 
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del índice de Violencia Familiar en las víctimas de este delito a pesar de la 

existencia del confinamiento por COVID 19. 

 

Es así que se puede evidenciar que, en el año 2021, la frecuencia del delito de 

Violencia Familiar el cual que a pesar de la existencia de pandemia por COVID 19 

en donde las personas deberían estar luchando contra este contagio y ocupando su 

tiempo para salvaguardarse, existe otra preocupación que se puede denotar en un 

índice consecuentemente creciente en donde las victimas buscaron la forma de ser 

oídas debido a las agresiones de sus victimarios en sus hogares. 

 

La existencia de casos denunciados no tapa los hechos de existencia de casos no 

denunciados en donde la víctima no logró llegar a denunciar sea por el encierro, por 

la poca accesibilidad de justicia por parte del Estado en el momento de pandemia 

cuando se paralizó todo acto que no sea en cuanto a salud o indicios de contagio de 

la enfermedad COVID 19. Sin embargo, podemos observar que la existencia de 

Violencia Familiar no disminuyó en épocas de pandemia si no se puede decir 

incluso que se acrecentó. 
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V. CONCLUSIONES:    

 

PRIMERA: Como particularidades generales de la pandemia por COVID 19 se 

pudo determinar que en el año 2019 las mayorías de las denuncias se hicieron de 

forma presencial a nivel nacional y local en la ciudad de Bagua en las entidades: 

Comisaria de la Policia Nacional del Perú - Bagua, Fiscalía de Violencia Familiar 

y CEM (Centros Emergencia Mujer) en comparación con los años 2020, 2021 las 

denuncias se realizaron por las líneas alternativas con llamadas telefónicas. 

 

SEGUNDA: En la sumatoria total del año 2019 se obtiene una cantidad de 603 

denuncias, así también en el año 2020 se tiene una cantidad de 701 denuncias en la 

sumatoria total. Teniendo solo en dos sedes el conteo del año 2019 con 70 en sede 

fiscal y 533 en sede policial, en el año 2020 tenemos un conteo de 406 en sede fiscal 

y 295 en sede policial, de este modo se puede obtener que la diferencia entre la 

sumatoria total de cada año, es de 98 casos de denuncias más en el año 2020 que el 

año 2019. 

 

TERCERA: Del sumatorio total del año 2019 es de 603 denuncias y el año 2020 

de 701 casos con una diferencia de 98 denuncias, tenemos también la sumatoria del 

año 2019 de 603 y del año 2021 con un total de 830 con una diferencia de esos años 

de 227 denuncias más del año 2021 que el año 2019, por ello se tiene que entre los 

años 2020 y 2021 tiene una cantidad de 325 denuncias más que el año 2019. 

 

Es que por ello que, aun siendo que estos se vieron con dificultades para denunciar 

o limitaciones debido a confinamiento por pandemia y accesibilidad a los servicio 

del Estado para la protección de las víctimas de este delito, en comparación con los 

casos denunciados en el año 2019 en donde existía la totalidad de facultades y 

medios para que la víctima denuncie y sea protegida, la sumatoria total y la 

diferenciación entre cada año no es ni del 50% más de las denuncias del año 2019, 

es por ello que se tiene un INDICE MEDIO. 
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